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P R E C I O S D E L PERIODICO. 

En la C a p i t a l . . . . I peso I 
I Pago a n -

Provincias 9 reales \ y ¡ T s £ 
I cil io. 

Fuera de Filipinas 1 peso siü franqueo.) 

Sueltos--! real. 
A D V E R T E N C I A , 

Este perióiflcd sale diariamente. Los sos-
eritores tienen opcíoo gratis á no amncio 
mcosaai de seis lineas qne deberá remitirse 
firmado á la redacción antes del medio dia. 

Cebú • . • 
2imboanga . 
Cípü • • • 
pulique. . 

garigao, . . 
Iloilo . . . 
jila da Negros 

C A P I T A L . 

Imprenta del Bole t ín oficial de Fi l ip inas . 

P R O V I N C I A S D E V I S A Y A S . 

. S I Sr . Gobernador. 
. D . J o s é Juan Sarachol 
. E l S r . Gobernador. 

. . E l Sr . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l S r . Gobernador. 
. E l Sr . D . Vicente R i c o . 

. . D . Franc isco Suare t , 

B n l a c a n . . . 
Pampanga . . 
Pangasioan . « 
llocos S u r • . 
llocos Norte. 
Nueva E c i j a . 
Nueva V i z c a y a . . 
Cagayan. . . 
Bataan . 
Zambales . . 
l iniou . 

P R O V I N C I A S D E L N O R T E . 
. F r . Paulino Diez . 
. D . J o s é Mart ínez 
. D Ju l ián C á c e r e s 
. D Marcelino R e s u r r e c c i ó n . 
. D . J o s é P i c ó . . 

. E l S r . G o b e r n a d o r . . , 
• 
. D . Miguel A y a s t u i . 

. D . Felipe Santiago G o n z á l e z . 

B igaa . 
6 . Fernando. 
L i n g a y e n . 
V i g a n . 
L a o a g . 

Bayombong. 

Baianga 

Agoo. 

P R O V I N C I A S D E L S Ü B . 

Laguna . . . S I Administrador de Rentas. 
BatáDgas . . . . D . J o a q u í n J m^nez. 
l a y a b a s . . . . J ) . Cánd ido L ó p e z Díaz. 
Camarines P n r . . E l S r . Alcalde mayor. 
CaniMrines Norte. . E l t'r. Alcalde mayor. 
Albay . D . F é l i x ü a y o t . 
Mindoro. . 
Leite . . . 
f-amar . . , E l S r . Gobernador. 
Cavi le . . . D R a m ó n Dígor: . 
Distrito de S , Hateo. E l S r . Comandante P . y H . 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO PE LAS 
ISLAS FILIPINAS. = Sección de Hacienda pú
blica = Manila 27 de Mayo de-1857. = D e c o n 
formidad con !a propuesta que por conduelo 
v con apoyo del Sr. Intendente me ha d i r i 
gido la Administración principal de Aduanas, 
vengo en disponer que D. Inocencio Rodr íguez 
pase á desempeñar la plaza de Almacenero de 
la Subalterna de Zamboanga, en comisión y 
con el sueldo y fianza de plantilla « A los 
efectos que corresponden trasládese, al T r i b u 
nal de Cuentas y pase al Sr Inlendenle que 
ge servirá devolverlo en su dia para arctii-
varse. ^Norzagaray = E s copia. = El Secreta
rio, Elízaga. 

' i 
SECRRTARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 

# FILIPINAS. 
i Los chinos radicados eu estas islas que 

i coaZ/auacion se espresan, hau pedido p a -
jiporle para regresar a su pa í s : lo que se 
fone en conocí mié uto del públ ico en c o m -

Ijlimienlo del articulo 20 del bando de 20 de 
llieiembre de 1849. 

I Yn-Sonííay, uuoi . 7405: Po-Muyco, n i i m . 
| l6H: Tua-Taoco, n ü i n . 4008: Lun-Sauco, 

' i . 952S: Cud-Tiocco, núm. 12404: O o g -
iChiangco, n ú m . 9300: Tin-Chuanco, núm. 
h2521: Gliui-Pocua, aúm. 7194: Chiu-Ghy, 

rúm. 3274: Sim-Poco, núm. 41876: ü i m -
Qnin, núm. 4007: Lim-Jeco, núm. 7321 : 
Qae-Tiangeo, núm. 10717. 

Manila 27 de Mayo de 1857.—Elízaga. 

P A R T E K G L E S I A S T i G A . 

Dia 28 de Mayo. 
SANTA COLUMBA VIRGEN Y MARTIR. 

F u é Columba hija dn ZiiAtieio R*»y Moro, y S e ñ o r de 
la ciuilad de Najara MI pai i ía natal Kr» nuestra he 
roína doncella joven, de exiraordinaria ht-n.Ro.sura:abua-
daba en oeliiiia!* y coinortidades, y SU padre j a m á s 'a 
habla privado de n i n g ú n mi to ni deseo; mas el cielo 
la babia dolada tambi-n con h hermosura do una pia
dosa c o n d i c i ó n . No se d e s d f ñ i b a de. conversar con l >s 
crisiianos, como suelen hacerlo los de su raza; y me
diante las p 'á l i cas con ellon, vino Columba á formar un 
concepto cabal de las m á x i m a s y dogribaS do nuestra 
santa re l i g i én . Cotejó e»ta con la suya , que era la de 
Mahoma, y conociendo las ridiculeces de la una y las 
excelencias de la otra, p r o c u r ó dar muestras en públ i . o 
de que ya era cristiana en el c o r a z ó n , recibiendo el santo 
Bautismo. No se pudo ocultar a Zaaueto por mucho 
tiempo la mudanza de su hija, y como el amor qne ia 
tenia rayaba en idolatría, prelend ó por todos los m e 
dios imaginables hacerla retroceder del caminoque habia 
emprendido E m p l e ó los alhasos, las caric ias , los r e ¿ a 
los; todo ¡íéiiero de obsequios; pero nada fué capaz de 
trastornar su fó en Jesucristo y el aborrecimiento á la 
rel iüion de Mahoma. V i ndo é l obcecado padre que nada 
aprovechaban con su hija los obsequios, c o m e n / ó á t r a 
tarla con desprecios, prodigándola amenazas é in j in io -
sus tratamientos: lodo lo sufría Co'umba con pacfehc ía 
inalterable, con serenidad de á n i m o , resuelta á padecer 
y á morir antes que abandonar U fé de Jesucr is to . F i n a i -
roenie cierto dia, que fué el 28 de Mayo del a ñ o 6S0, 
el f r e n é i i c o Mahomet Z^gueto l l a m ó á s u hija- y la dijo 
que blasfemara de Cristo, y alabase é Mahoma & fin 
do volver á eu gracia paternal, que h a b í a perdido por 

su muoanza en re l i g ión ; como Columba se negase r e -
sae i tan i f ín ie á cometer tan grande injuria , arrebatado 
su pad e c o g i ó un sable, y por s í mismo la c o r l ó la 
cabeza, logrando de esta manera la corona del m a r t i 
rio por la fo de Jesucristo. 

S A N T O DK M A Ñ A N A . 
LOS SANTOS HERMANOS VOTO Y FELIX. 

P A R T B M I L I T A R Y D E M A R I N A . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO WATOR 

Ministerio de la (luorra. = Escmo. Sr.v=Por 
el M i n i s t m o de la Gobernación del Reino lian 
sido espedidas respectivamente con fecha -15 de 
Junio y 25 de Setiembre úl t imos las Reales or
denes siguientes: = Vista la consulta de la Junta 
dy Sanidad de Vigo, que V-. S. remite en -18 
de Enero úl t imo sobre sí á los consignatarios 
de buques en cuarentena sujetos á las pres
cripciones de la ley anterior de Sanidad se les 
hau é* exigir los derecbos sanitarios con ar
reglo á la nueva tarifa, y acerca de sí ha de 
esceptuarse del pago de estancia en el Lazareto, 
como lo estaban antes, á los individuos de tropa 
y licenciados del Ejérci to, á los niños menores 
de doce anos, á los náufragos y á los pobres; 
oído el Consejo de Sanidad y conformándose 
la Reina (Q. ü . G.) con su díc támen, se ha 
servido resolver: 1." los buques cuarentena-
ríos sujetos hoy á las prescripciones de la 
ley anterior de Sanidad, deben pagar los de 
rechos con arreglo á la tarifa correspondiente 

á la misma legislación y no con arreglo á la 
nueva: 2.° están exentos de satisfacer los 
cuatro reales diarios por residencia personal 
en los Lazaretos que señala la tarifa vigente, 
los individuos del Ejérci to y la armada así en 
activo servicio como retirados y licenciados; los 
empleados activos y pasivos con Real nom
bramiento, los n iños menores de siete a ñ o s , 
los náuf ragos , los pobres de solemnidad y los 
indigentes embarcados á espensas del Gobierno 
de su país ó de oficio por los Cónsules . De 
Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.» = oEn vista de 
la consulta á que se refiere la Real ó r d e n 
comunicada en 8 de Marzo ú l t imo por el M i 
nisterio del digno cargo de V. E. sobre que se 
dicte una medida general que exima á los 
militares y aforados de guerra del pago de 
derecbos en los Lazaretos, á consecuencia de 
instancia del Capi tán de Infantería D. V i c t o 
riano Curballo y Campil 'o, oído el Consejo de 
Sanidad y visto el informe evacuado por el 
Gobernador de las Islas Raleares, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver: L0 que los 
derecbos de ct iúrcutena exigidos al Capi tán 
Carballo en el Lazareto de Mahon, fueron 
con arreglo á la- tarifa que regía en aquel 
establecimiento al tiempo de su residencia en 
el mismo: 2.° que sin embargo de que la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre últ imo pre
viene que cada persona satisfaga cuatro reales 
diarios por estancia en un Lazareto, el ar
ticulo 2.° de la Real orden aclaratoria de-15 
de Junio p róes imo pasado espedida por este 
Ministerio, de que es copia la adjunta, declara 
exentos dicho pago, entre otros á los indi -

— u n — 
Malek-Adbel, y bendice á aquel Dios que hace sentir los 
efectos de su clemencia al mismo tiempo que los de su 
severidad; porque, derramando sobre los placeres culpables 
los efectos desarreglados amarguras estraordinarias é inso
portables disgustos, obliga por este medio á buscar placeres 
y afectos esentos de disgustos y amargura. 

CAPITULO X V I I I . 

A , LL d í a siguiente por la m a ñ a n a , apenas el alba comen 
zaba á blanquear el horizonte y el grito de los marineros 
á resonar en los aires, cuando la princesa, a c o m p a ñ a d a 
del duque de Glocester, de su fiel Herminia y de algunos 
oficiales ingleses, pa só á la orilla del N i l o . ' S a l í a el sol, 
un abundante rocío resfrescaba la tierra, y el cielo estaba 
puro y sin nubes: bandadas de pá jaros blancos balanceaban 
en las cnpas de los árboles , y su plumaje plateado con
trastaba agradablemente con el verde oscuro de las p a l 
meras: millares de tór tolas volaban de un naranjo á otro: 
el vuelo de los palomos se abat ía sobre los arrozales que 
adornaban la ori l la del r ío , buscando allí su alimento. Entra 
Matilde en la galera que el pr íncipe ha mandado adornar 
para ella; entra él también , y so sienta á su lado sobre una 
alfombra de Persia á la sombra de un pabel lón de tela de 
oro colgado por dentro con ricas telas da la ludia . Los 
perfumes mas raros del Yemen arden al rededor en bra-
serillos de palo de rosa, y se mezclan con la fragancia mas 

—157— 
que ama? Así pues le segui rá al Cairo á donde va á jun ta r 
el resto de sus tropas, y á Siria en donde le esperan los 
d e m á s soldados. 

Sin embargo, como se verá precisado por causa de ella 
á caminar mas despacio, como sabe que Inés ha seducido 
al esclavo, y se ha apoderado de la carta que enviaba á 
Saladíi o, escribe otra, y a ñ a d e á todo lo que contenia la 
pr imera el pormenor de la perfidia de Inés y de la suble
vación de Damiete. Después , enca rgándo la al mas fiel de 
sus servidores, va á descansar algunas horas hasta que 
nazca el dia y le permita i r á informar á la princesa de 
Inglaterra de sus nuevas intenciones. El habia hecho buscar 
á Inés inút i lmente en toda la ciudad, porque se habia au
sentado. Al momento que aquella mujer vengativa hab í a 
notado que la presencia, las palabras y el ascendiente del 
pr íncipe calmaban al pueblo, y res tab lec ían la t ranqui l idad, 
hab ía buido, y cubierta con sus armas, montada en un 
caballo que habia comprado á precio de oro, seguía sola el 
camino de Kurutba. Buscando en su imaginación los medios / 
(jue la quedaban para perder á su rival y al pr íncipe ingrato, 
ú quien creia también aborrecer, caminaba sepultada en una 
sombr í a medi tación, cuando un hombre montado en un ligero 
camello la alcanza y va á pasar adelante. 

Conoce que es el servidor mas fiel de Malek-Adbel «¿A 
d ó n d e vas?» le dice con voz terrible. 

No la responde, y apresura el paso; ella mete espuelas 
al caballo y se arroja gritando: adame lo que llevas ó de
fiende t u vida.» 

E m p u ñ a él la lanza, le arroja Inés su venablo, y cae 
muerto el m u s u l m á n sobre la tierra, víctima de su celo. 
La inhumana guerrera le arranca el papel que lleva; y 
segura entonces de poderse vengar, se deleita en la sangre 
que acabando derramar, y se goza en los males que prepara 
á sus enemigos. 

Mientras prosigue su camino hác ia Kurutba, Malek-Adbel,-
al lado ile Matilde, la espone los motivos que le han hecho 
mudar de pensamiento y que le determinan conducirla á 
donde está Saladino: ella le escucha en silencio con la cabeza 
apoyada en la mano: está conmovida, pero no tanto por lo 
que la dice, como por la palidez que observa en su rostro, 
porque es causa de la sangre qne ha derramado por ella. 
Sin embargo, á pesar de su agi tación persiste cu querer 
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•viduos del Ejército y la armada, así en activo 
servicio corno retirados y licenciados: 5,° que 
estando fijado el precio de odio reales por 
cada estancia en los Hospitales de Lazareto las 
clases de tropa, y en diez reales las de los 
Oficiales, comprendiéndose tanto la asistencia 
medicinal, como alimenticia, según Real orden 
espedida por esc Ministerio en 5 de Abri l del 
corriente año, no ecsislc razón alguna para 
alterar esta disposición: y 4.u que con las dos 
Reales órdenes espresadas se hallan resueltas 
dentro de los límites de la equidad y de la 
justicia, las propuestas de la Junta Consultiva 
de Guerra y del Tribunal Supremo dé Guerra 
y Marina, catando por lo tanto establecida la 
medida general en los casos de residencia en 
los Lazaretos; ya sea en concepto de cuarentena 
ó en calidad de enfermos en los Hospitales de 
los mismos. De Real orden !o participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondien 
tes. = Do la propia Real orden lo traslado á 
V . E. á fin de que se cumplan cuantas dis
posiciones contienen las preinsertas Reales 
resoluciones. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid -12 de Febrero de -IS57.=Cons-
t anc i a . s»Sr . Capitán general de Filipinas. = E s 
copia. = El Coronel Gefe de Estado Mayor , 
José Ferrater. 

O B D K N D E L A P L A Z A D E L 27 A L 28 D E M A Y O 
D E 1857. 

G E F E S D E D I A — D e n t r o de la Plaza. E l S r . Coronel 
graduado Tenieule Coronel efectivo U. L u i s O r a a . — P a r a 
San Gabriel. E l Comaudanlo efeoiivo D AiUonio P é r e z — 
P a r a Arroceros. E l Comandante efectivo O. J u l i á n del 
Vallo. 

P A R A D A . — L o s Cuerpos de la guarn ic ión á proporc ión 
de sus fuerzas. Hondas. Borbon n ú m . 8. Visita de prouuio-
net y Hospital, Isabel 11 n ú m . 9. Scurgénto para el paseo de 
los enfermos, Isabel I I n ú m . 9. 

De ó r d e n de o. E . — ¿ 1 Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvaja l . 

P A R T E J U D I C I A L . 

Por disposición de la Alcaldía mayor 2.a de 
esta provincia, y á solicitud de interesados, 
se anuncia al público ia enagenacion de los 
derechos é interés que tiene la testamentaria 
del finado D. Domingo de Elejalde, en la so
ciedad que este llevaba con D . Ambrosio 
Valdes, relativa á el acopio y venta de cal, 
bajo el tipo de 2,400 pesos cuyo acto se ve
rificará el dia 28 del corriente en los estrados 
del Juzgado y hora de las dos de la larde, 
pudiendo enterarse los que quieran hacer 
proposiciones en la Escr ibanía del que sus 
cribe, de la índole y circunstancias de la 
asociación cuyo interés y derechos se desea 
enagonar. 

R ínondo 25 de Mayo de -1857.—Olgado. \ 

Por procidencia del Sr. Alcalde mayor 5." 
recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
D . Cándido Miguel contra D . Eustaquio de 
S. José sobre cantidad de pesos so sita y 
emplaza al mismo D. Eustaquio de S. José 
para que en el término de quince días contados 
desde esta fecha se présenle en esta Alcaldía 
para diligencia de justicia apercibido quede no 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Mayo de 1857 . -Pedro (le 
Porras. 5 

PARTE DI OFICINAS DE H A C I E N D A 
Y HEÑIAS. 

t (Coni-lu-ion.) 

CONTADURÍA GENEIUL DE EJEUCITO r T1\CIF..\DA 
or. F i L i m ' vs — Inst rucción para llevar á efecto 
en estas Islas el i leal decreto de 27 de Fe
brero de H852, mandadu observar on las 
mismas por Real órden de 29 de Setiembre 
de -1856, cumplimentada en H de Diciembre 
de! propio ailo, fijando reg'ns para la cele
bración de toda clase de cmitratos para ser 
vicios de la Hacienda públ ica. 

ARTICULO -I.0 
Para que pueda tener efecto ante la Junta 

de almonedas de estas Islas la subasta pública 
de todos los servicios suscepliblesde licitación, 
á cuyas formalidades se los sujeta por el 
preinserto l íeai decreto de 27 de Febrero de 
1852, necesi tarán la aprnbacion de ia Junta 
Superior Directiva de Hacienda los presu
puestos y pliegos de condiciones, que por las 
respectivas depeudencias se formen ó deban 
furmarse para los servicios ú obras que por 
parte de la Hacienda hayan de conlraturse. 

Los pertenecientes al Real Cuerpo de Inge 
uleros militares, á la Marina y á los pro 
píos y arbitrios de las Municipalidades de 
las Islas se regirán por sus actuales regla
mentos, ó los que se dicten en lo sucesivo. 

ARTICULO 2." 
Los pliegos de condiciones se redactarán 

con la conveniente claridad, precisión y la 
conismo, determinando en ellas perfectamente. 

-I.ü Las obligaciones que la ^Hacienda se 
propone contraer 

2.° Jjas correspondientes á los contfitistas, 
que deberán formalizarse por medio de es
cri tura públ ica con todas las firmezas y se 
guridades necesarias, después de adjudicada 
la contrata, prefiriéndose las fianzas en me
tálico, sL'mpre que sea posible. 

5.° Y las responsabilidades que cont raerán 
los rematantes por cualquiera falta en lo es
tipulado, las cuales se exigirán por la Inten
dencia general en vía de apremio ó por cuales 
quiera otros procedimientos ejecutivos, según 
las práct icas del país , ó los reglamentos que al 
efecto se dicten en lo sucesivo. 

ARTICl iLO 5 " 

Las escepciones acordadas en el art ículo 
6.° del referido Real Decreto, se entenderán 
respecto de estas Islas: 

1. " Cuando el servicio que sea objeto del 
remate, no esceda su importe total de 5,000 
pesos ó de un coste anual de 500 pesos, en 
cuyo caso se celf.brarán nwvos conciertos por 
las oficinas que correspondan, sometiéndose 
los espedientes de su razón á la aprobación 
del Intendente ó de la Junta Superior. Direc 
tiva en los té rminos que se espresarán , p u -
diondo ejercerse desde luego el servicio con 
certailo. , 

2. u Cuando los servicios exijan garantías 
especiales, gran reserva por parte de la A d 
ministración ó vigilancia diaria, en cuyo caso 
se encuentran las operaciones mecánicas de 
la Renta de Loter ías , el entretenimiento de 
los edificios y talleres de la Hacienda, impre
sión de sellos de franqueo y otros seme-
jautes. 

5.° Cuando los contratos debieran recaer 
sobre objetos cuyo productor disfrutase pri
vilegio de invención ó in t roducción. 

4. " Cuando fueren sobre art ículos en que 
no haya mas que un solo productor. 

5. ° Cuando versen sobre objetos de que 
no haya mas que un solo poseedor. 

(5.° Cuando los contratos fuesen de reco 
nocida urgencia, y que de no celebrarse 
perentoriamente, se irrogasen perjuicios evi
dentes al Estado, los cuáles p o d r á n verificarse 
bajo la forma del concierto, y en tal- caso se 
someterán á la aprobación de la Junta Di
rectiva. 

7. ° Cuando se hubiesen celebrado sin fruto 
dos subastas consecutivas y la Junta de Almo
nedas no acordase en el acto proponer la 
modificación de los tipos y condiciones para 
nueva subasta. 

8. ° Y cuando los contratos hubiesen de 
recaer sobre esplotaciones, fabricaciones ó 
abastecimientos que se intentasen por vía de 
ensayo. 

ARTICULO -i.0 
Loé conciertos, á que se refieren las pre

cedentes escepciones, deben celebrarse por las 
oficinas respectivas, prévia aprobación de sus 
bases por la Intendencia general, no esce
diendo su importe total de -1500 ps., ó de 
un costo anual de 250 ps., y por la Junta 
Directiva desde estos límites á los marcados 
en el párrafo primero del precedente ar t ículp, 
entendiéndose que ia fórmula del concierto 
debe ser una obligación m ú t u a entre el Gefe 
de la oficina respectiva á nombre de la Ha
cienda y el particular que se encargue del 
servicio, eslendida en papel de la propia 
oficina, consignándose en ella las obligaciones 
y ij garant ías recíprocas, y cuyo documento 
quedará unido al espediente del particular. 

Esta clase de obligaciones se cancelarán 
en forma una vez que el concierto se hubiese 
cumplido en todas sus partes á satisfacción 
de la Hacienda. 

ARTICULO 5." 
El té rmino para la publicación de subastas 

será el de 50 dias de anticipación en el B. Ofi
cial de esta Capital, y por cualesquiera otros 
medios que se crean conducentes para que lie 
gue á noticia del,mayor n ú m e r o de licitadores, 
debiendo siempre anunciarse tres veces por 
lo menos con designación del dia, hora y 
local donde deba celebrarse el remate. 

(¿ueda al arbitrio de las oficinas proponer, 
y de la Junta Directiva aprobar la simulta
neidad de las subastas en las cabeceras de 
provincia, en cuyo caso los pliegos de condi
ciones espresarán las circunstancias para la 
celebración de estos remates s imul táneos . 

En todo lo demás se arreglarán á lo pres
crito para estos casos en el art. 2.* del citado 
Real Decreto de 27 de Febiero de -1852. 

Dicho termino podrá acortarse hasta el de 
10 dias en los casos urgentes, calificados asi 
por la Junta Directiva, que no deban sujetarse 
a la forma de concierto prescrito en la escep-
cion 6 / del art ículo 5." 

ARTICULO 6.° 
Para poder entrar en licitación, se requiere, 

como circunstancia de rigor, habar consti
tuido al efecto un depósito pecuniario en la 
Tesorer ía de Hacienda pública ó en el Banco 

Fil ipino; cuya suma designarán los D]iP 
de condiciones, ó presentar un fiador dp 
nocido arraigo. . e c0' 

La calidad de chino, mestizo, natural 
estrangero domiciliado, no escluye el der u* 
de licitar en esta clase de contratas. 0 

ARTICULO 7.8 
Como lo prescribe el artículo 5.° (]e A- . 

Real decreto, se des ignará siempre el Hn . 
precio del servicio puesto á subasta; ner • 
en algún caso muy especial conviniere ^ 
este pase ignorado para los licitadores sen"6 
acuerdo de la Junta Directiva, la Junta6^ 
Almonedas, antes de inaugurar la subasi 
í 'f»npprpnpi:i ná ont-rí» c í n a p a onr>nJ__ '3)1 conferenciará entre sí . para acordar á 
ralidad de votos el tipo que haya de perm 
necer reservado hasta la conclusión de: act 
En caso de empate el voto del Presidente s á 
decisivo, y fijado el mismo en letra y finnal 
la nota por todos los vocales, se cus tod ié 

I 

í 
NI 
f 

I 
1 en pliego cerrado, poniéndose de manifiesi 

sobre la Mesa de la Presidencia. 
ARTICULO 8." 

Desde este instante se ha rá lugar á los r lr* 
citadores, declarando el Presidente abierta | F ' 
subasta con una ligera relación de las c W 
cunstancias, que en ella deban tenerse pre" H 
sentes, presentándoles el pliego cerrado ea el H 
que se hallase contenido el tipo. ' 

Quedan abolidas las subastas por p 
á voz de pregón, y sustituido este sist 
por el mas decoroso y eficaz de proposicio7e! I 1 
en pliegos cerrados. 

QUedan- ígualmente abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantaspJ 
este orden tienden á turbar la legítima a¡ 
qnisicion de una contrata con evidente i ^ , I 
juicio de los intereses y conveniencia t ; H 
Estado. ' ien| 

ARTICULO Í).0 la 
Los licitadores, qué han de ser convoca,}6 

dos en dia, hora y local fijos por los medios r 
prescristos en el art ículo 5 ° de esta instruc
ción, presentarán al Presidente sus respecü. 
vas proposiciones firmadas en pliegos cerrados11 
bajo la fórmula precisa que designe al piieafc 
de condiciones, sin cuyo requisito de rioorP 
no serán admitidas, indicándose a d e m á s ^ 
el sobre escrito la correspondiente asignacioars' 
personal. 

Al pliego cerrado deberán acompañar dr11' 
documento del depósito ó la obligación de4 
fiador, que acrediten la capacidad para lieilaff 
quedando escluidos los que no presenten esfel 
garant ía . 

ARTICULO -10, pal 
Según vayan recibiéndose los pliegos y JeÍel 

l ineándose las fianzas de licitación, el Pr»M"' 
dente da rá número ordinal á las admisible. I1-
haciendo rubricar el sobreescrilo allnteresailol arl 

Una vez recibidos los p iegos, no potó 
retirarse bajo prelesto aiguno, q u e d a n d í » 
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

ARTICULO I I . 
En la hora precisa que señale el plíegodel 

condiciones se da rá principio á la aperlurajl 
escrutinio de las proposiciones, por el 
de su numeración, leyéndolas el Presidenlíl 
en alta voz y tomando de cada uno de ella» ca| 
nota el actuario. ' 

Si hubiese tipo reservado se publicaríj 
también acto continuo, y tanto en este 
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cumplir su vo to .—Señor , le dice, volad á donde os llama 
vuestro destino; pero dejadme en el Cairo. 

La hace presente con mas viveza los peligros á que la 
e spondrá el furor de un pueblo fanático, cuando él se halle 
ausente y no pueda defenderla; y la pinta las inquietudes 
de su amor. Con voz austera y grave le contiene diciendo: — 
Y a veis, señor , cuales son los efectos de un amor culpable, 
y la manera terrible con que sabe castigar el Eterno Tos 
efectos que reprueba: con vuestra sangre os ha hecho espiar 
•vuestra culpa, si perseveráis en ella un dia mas, quiza os 
cas t igará con la muerte. (Ahí no me obligues á llorar, y ú 
l lorar eternamente por aquel á quien debo la vida. . . 

Se detiene, porque este recuerdo ha renovado su debilidad.— 
Pues bien, Matilde, continuad, responde el pr íncipe, acabad de 
hacerme que sienta el no haber perecido á manos de Inés , 

La princesa contiene la viva agitación que le causa este 
discurso, para castigarse de lo que esperimenta, cont inúa 
con un tono mucho mas g r a v e : — « S e p a r a d a hace ya mucho 
tiempo de los altares de mi Dios, privada del maná ce
leste que distribuye á sus hijos, sin saber cuando podré 
volver á entrar en su santuario, quer ía irme á purificar de 
las innumerables manchas que he debido contraer en m i 
mans ión*fo rzada con los infieles. A la ori l la del mar Rojo 
hay un monasterio arruinado, en donde un hijo de Uasilio, 
vencedor del mundo, al cual ha despreciado completamente, 
vive desconocido de los hombres, pero no del Señor , que 
le alimenta con el pan de sus ángeles . Allí es donde me 
llama un voto; allí es donde una triste cautiva os pide que 
la dejéis hacer una peregr inac ión . 

MalekAdhel la mira con un profundo asombro. —Ma
ti lde, la dice, ¿qué os atrevéis á proyectar? ¿Conocéis la 
m í n i m a parte de las dificultades que se oponen á vuestra 
empresa? ¿Sabéis que de spués que lleguéis al Cairo tenéis 
precis ión de atravesar un desierto abrasador, ár ido, i n 
menso, sembrado de soldados indiscip inados, y de Arabes 
homicidas?—Dios que. ve en mi corazón ei motivo que me 
guia, le respondió dirigiendo al cielo miradas de piedad, Dios 
me defenderá de todos los peligros. Esa Tebaida silvestre que 
quiero atravesar, solo es un desierto para los crédulos ; para ios 
verdaderos creyentes está poblado por los descendientes de 
Antonio de Gacomio, y sobre todo por la inmensidad del 
Dios de Jacoh, que no abandona j a m á s á sus hijos. 

— 159— 
Malek Adhel miró á la princesa con nueva sorpresa, porque 

no podía creer, que una joven tan solo hubiera concebido 
la idea de tan temerario viaje. Si hubiera sabido que la 
religión no era la única causa de la especie de delirio fa
nático que la poseía, no la hubiera mirado solamente con 
sorpresa; pero á vista de la gravedad de su semblante, Dios, 
que lee en el corazón de Ws hombres, era el único que 
podía penetrar lo que pasaba en ei de Matilde, y él solo 
conocía que hubiera mirado ella los peligros del desierto 
con mas timidez si hubiera tenido menos espanto de aquellos 
á que la espooia su corazón. 

Después de un momento de silencio la dijo el p r ínc ipe : 
Escuchad, Matilde; aun cuando m i deber no me mandase 
ir á reunirme con mi hermano sin tardanza, aun cuando es
tuviera libre para acompaña ros , no os perrailiria de n ingún 
modo de esponeros á los innumerables peligros que os ame
nazar ían en aquellas soledades.—¡Ah! in te r rumpió ella con 
entusiasmo, no os inspirarían n ingún temor si supíéra is como 
yo que Dios es Todopoderoso: ¡que no pueda yo convenceros 
de que para salvarme no necesito n ingún auxilio! y si qui 
siere que yo perezca, ¿mi vida no es suya?... que la re
cobre; yo se la abandono con alegría. 

La le ardiente que bridaba en el semblante de la Virgen, 
convenció á Adhel que el momento no era á p ropós i to para 
disuadirla de su proyecto: resuelto además á oponerse á 
fuerza abierta si persistía en él, quiso aguardar que l l e 
gasen al Cairo para negárselo positivamente, esperando que 
en este espacio de tiempo, su proyecto se debi l i tar ía po r 
sí mismo.—Escuchad, la dice: m a ñ a n a al nacer la aurora 
es ta rán prontas mis galeras, sub i r émos juntos el gran r io 
hasta el Cairo. Allí, mientras yo junto mi ejército, os i n 
formaréis de los peligros de la empresa que habé is con
cebido; veréis si lo he exagerado; juzgaréis si puedo con
sentir en permitiros que os espongais á una muerte cierta, 
y si no os he dicho exactamente la verdad. Entonces no 
dudo, Matilde, que renunciaré is á vuestro empeíio, y que 
os de te rminaré is al fin á seguirme á la córfe de Saladino. 
Dice, y se retira. 

La princesa, lejos de conmoverse por los mismos temores 
que él, y conociendo cual es su verdadeio peligro, renueva 
á los piés del Eterno el voto de sepultarse en ios desiertos 
de la Tebaida; ju ra mori r allí primero que volver á ver á 



"^•iic se adjudicará al mejor postor, haciendo 
I L voz la competente declaración el Pre-

en el do ser conocido dicho tipo, el 

walta voz 
¡dente, 
cion 

á reserva sin embargo de la apro-
de la autoridad encargada de la eje-

el 

• 

i: 

V -oü de los acuerdos de la Junta Directiva. 
^ ARTICULO 42. 
g¡ resultasen empatadas dos ó m á s pro

diciones de las que se aprocsimen m á s al 
C se sor tea rán estas en el acto, por el 
iJwio sencillo que determine el Presidente, 
fLdicando el mismo el remate al favorecido 
J"-, ja suerte en los t é rminos prescritos en 
Cprecedente art ículo. 
R 1 ARTICULO -15. 
j^o se admi t i rán reclamaciones n i observa

res de n ingún género relativas al todo ó á 
¿(tuna parte del acto de la subasta, sino para 
J||e ja Junta Directiva, después de celebrado 

reñíate, con las apelaciones que la ley 
mcede. 

ARTÍCULO 44. 
finalizada dicha subasta el Presidente ex i -

j¡rá del rematante que endose en el acto á 
aVor de la Hacienda y con la esplicacion 
portuna. el documento del depósi to para 
Scitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
jue se apruebe la subasta, y en su v i r tud se 
geriture el contrato á satisfacción de la Inten-
jencia general y con las seguridades indicadas 
(H el artículo 2.ü de esta ins t rucción. 

I131 Los demás documentos de depósi to serán 
Revueltos sin demora á los interesados. 

ARTICULO 45. 
El actuario levantará la correspondiente 

jeta de la subasta, que firmarán los Señores 
h la Junta, y en tal estado, unida al espé
jente de su razón, se elevará por el Presi
ente á la autoridad que haya de aprobarla, 
L cual no podrá demorar su sanción, siendo 
fe su cuenta y cargo los perjuicios que se 
irroguen en caso contrario. 

ARTICULO 4 6. 
Con la misma prontitud y previa la for-

inalizacion de la escritura, que se un i rá al 
ispedicnte, espedirá la intendencia un despacho 

j | contratista, del que tomarán razón la Cunta 
furia general de Ejército y Hacienda y las 
Respectivas oficinas que promovieran la su
basta y hayan de cuidar inmediatamente de 
su cumplimiento; y este será el t í tu lo en vir tud 
del cual entre el contratista en el ejercicio 
de su contrata. 

ARTICULO 47. 
Cumplidas estas formalidades, el espediente 

pasará íntegro á la oficina encargada de su 
ejecución, donde pe rmanece rá abierto, ín ter in 
dure la gest ión de la contrata, y concluida 
que sea esta y declarada su solvencia, se 
archivará dicho espediente en el archivo 
general de Hacienda de estas Islas. 

ARTICULO 4 8. 
La declaración de solvencia de un servicio 

onsumado por contrata, corresponde á la 
autoridad, que antes lo hubiese aprobado, p r é 
vía la correspondiente proposición de la ofi 
eina gestora. Esta declaración lleva consigo 

consiguiente espedicion de órdenes para la 
tancelacion de fianza y demás compromisos 
tóntraidos. 

ARTICULO 4 9. 
Las contratas, de que se trata, pueden fallar 

por dos causas. 
4.a Vicio ó falta en el espediente de su

basta de lo prescrito en esta ins t rucc ión y en 
las condiciones de aquella, lo cual p r e p á r a l a 

lidad. 
2.a Sucesos desconocidas y de todo punto 

«genos á la previsión humana, los cuales 
Pueden preparar la rescisión. 

La nulidad p o d r á n solicitarla los licitado-
6, según lo prevenido en el ar t ículo 4 5 de 

Kta instrucción, afianzando previamente las 
paitas, danos y perjuicios, con una cantidad 
W á la exijida para la seguridad de la 
Intrata. 

I la rescis ión p o d r á n intentarla por las 
íismas vias los ' contratistas, que se hallen 
^ el ejercicio de sus contratas, sin perjuicio 

continuar la gestión de ellas hasta tanto 
Jue por autoridad competente sean relevados 
^ su compromiso. 

ARTICULO 20 
En su consecuencia, la circunstancia de 

^er un contratista intentada la rescis ión, 
^ releva al mismo del cump:¡miento de sus 
Aligaciones contraidas, y á la Adminis t rac ión 
^ vigilar y en su caso promover la obsér
vela de lo preceptuado en el ar t ículo S." del 
Jeneionado Real Decreto de 27 de Febrero 
^ 483-2. 

ARTICULO 24. 
.Ningún contrato celebrado con la A d m i -
^tracion para servicios públ icos , podrá so-
¡?eterse á juicio arbitral, con arreglo al ar-

42 del propio Real Decreto. Las cues-
lones que se promuevan sobre su inteligencia, 
^'idad, rescisión, accidentes é incidentes, se 
^olverán como queda indicado por la Junta 
"""ectiva en 4 i n s t a n c i a , con las apelaciones 
p en la actualidad se hallan establecidas ó 
",0 sucesivo se establezcan para el fuero 
,ntencioso administrativo; en tend iéndose estos 
lc'os para casos no previstos en las condi-

J0^8, pues que es tándolo , su resolución es 
Aserte de las autoridades administrativas. 

. ARTICULO 22. 
J^s espedientes de subasta, que al publicarse 
ü 'Miuslruccion se hallen en curso, conti-
J ^ Q haéta su té rmino por los t rámi tes 
• á c i d o s y observados hasta hoy en las Ls-

Mayo de, 4 8 3 7 . = Vista la ¡Bstnicfón redac
tada por los Sres: Contador general de Ejér 
cito y Hacienda y Administradores generales 
de Tributos y Estancadas.Spara poner en ejecu
ción el Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, 
previniendo que los contratos por cuenta del 
Estado para toda clase de servicio de la Ha
cienda pública, se celebren por remate públ ico; 
cuya disposición se hace estensiva' á estas 
Islas por Real orden de 29 de Setiembre úl 
t imo, y manda la formación de una instruc
ción al efecto: y estimando lo informado en 
el examen que de agüella han hecho los 
Sres. Fiscal de S. M . Asesor general de Ha
cienda, Intendente general; vengo en aprobar 
la espresada instruccii n para la celebración 
de contratos en el servicio de la Hacienda 
pública; la cual empezará á regir desde 4." 
de Junio p róx imo. A los efectos consiguientes 
pase al Sr. Intendente general, que d i spondrá 
se publique en el Bolelin oficial, é impriman 
los ejemplares que sean necesarios, tanto del 
Real Decreto citado, como de la Pioal orden 
que lo hace estensivo; con la instrucción que 
se aprueba por este decreto: cuidando de 
remitir á esta Superioridad algunos de ellos 
para hacerlo al Tr ibunal de Cuentas y d e m á s 
á quienes corresponda; verificado todo de
vuélvase este espediente para dar cuenta á 
S. M . = N o r z a g a r a y . 

Lo que de orden del Sr. Intendente ge 
neral, se inserta en el Bolelin oficial. Mani la 
2G de Mayo de 4 837 = E l Secretario en Co 
mis ión, Benito Bruzos 

varias í ; invención hecha por el Sr. Botana de varias I En Berün se cree qoe,e! Gobierno t o m a r á 
'especies de conchas nacaradas que existen en j l a iniciativa de la proposic ión que se ha de 
las playas de (iaiicia; á los métodos empleados 
para despojar estos materiales de su capa ter
rosa, dejando esplendente y diáfano el náca r que 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANC ADAS 
DE FILIPINAS.—Estando autorizada esta Admi
nistración general para contratar la conduc
ción de veinte mil gantas de licores para el 
surtido de la Adminis t ración de Camarines, 
los que gustan hacer este servicio se se rv i rán 
presentar sus proposiciones á la misma, desde 
el dia de m a ñ a n a hasta el s ábado 50 del 
actual. 

Binondo 27 de Mayo de 4 8 5 7 , - R a f a e l de 
G á r a t e 

BANCO ESPAÑOL F iLH ' i iNO DE I S A B E L l T . 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
25 del corriente, y con el fin de proporcionar 
facilidades en los cobros y pagos sobre cuentas 
con lentes, cuyos libramientos aceptados por 
el Banco desempeñan las veces de billetes al 
portador, se hace notorio á todos los que 
tienen cantidades en tal concepto en la caja 
del Establecimiento, que en adelante los libra 
mientes que espidan sean por el m á x i m u n 
de cuatro mil pesos en oro ó plata, y de 
aqui para abajo hasta el contingente de 
veinticinco pesos. Por esto no se entiende de
rogado lo dispuesto en orden á que los libra 
mientes en oro, sean en cantidades redondas, 
de onzas de á diez y seis pesos, siempre que 
no sean para acreditar su importe en cuenta 
corriente, 

Manila 26 de Mayo de 4857.—El Secretario, 
José Corrales. 5 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL í í . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 

25 del corriente, se ha dispuesto hacer un 
dividendo de 7 4[2 pesos por acción, que es 
el l íquido de beneficios obtenidos en el año 
fenecido. 

En consecuencia, los Señores accionistas 
podrán acudir á percibir sus respectivas cuotas 
desde el sábado 50 del corriente en adelante, á 
horas de nueve á doce de los dias de oficina; 
trayendo consigo sus t í tulos de inscripción, los 
que lo sean de acciones enagenables, para la 
correspondiente anotación al dorso, 

Manila 28 de Mayo de 4857.—El Secretario, 
José Corrales. 45 

NOTICIAS DE EUROPA. 

L ' ^ M a n i l a 24 de Diciembre de 4 8 5 6 . = 
Ŝ 6.1 Justo P a s a r ó n . = Superior G o b i e r n o s , 

CClon de Hacienda p ú b l i c a . = M a n i l a 20 d e l 

E S P A Ñ A . 
Leemos en la Gacela de Madrid. 

M A D R I D . - A y e r m a ñ a n a se ha verificado 
con gran solemnidad la colocación de los 
restos mortales de Árgiielles, Mendizabal y 
Calairava en el monumento que a; efecto se 
ha erigido en el cementerio de San Nicolás. 
Los féretros han sido trasladados desde la 
capilla del cementerio, en donde se ha cele
brado una misa de li^quiem al mausoleo! Al 
ser colocados los cadáve res en el lugar donde 
se conse rva rán en lo sucesivo, se pronun
ciaron sentidos discursos por los Sres. Duque 
de San Miguel , Luxán y otros, encomiando 
las virtudes que adornaron á aquellos cuyos 
restos eran honrados en esta ceremonia, la 
cual ha terminado en medio de una numerosa 
concurrencia y de un general recogimiento. 

—Ha sido llamado á Madr id por los afama
dos profesores de las ciencias médicas el señor 
D, Joaqu ín Delhom, dueño del establecimiento 
de baños rusos de la calle de Mina, de Barce
lona, primeros que se han conocido en E s p a ñ a : 
parece que es para plantear un establecimiento 
de esta clase en la corte. 

—Parece que en la últ ima sesión celebrada 
por la Sociedad Económica Matritense se ha 
concedido un dobie premio al Sr. D . José Bo
tana en vista de sus preciosas obras de náca r , 
de que antes de ahora dimos noticia, y por 
las cuales ha merecido ya la cruz de Carlos í í l . 
Él primero de estos premiHs, consistenle en la 
medalla de oro de la Sociedad, es debido á la 

encierran, y finalmente, á las preparaciones 
sencillas y económicas que emplea para adaptar 
las conchas á mult i tud de aplicaciones diver
sas. El segundo premio consiste en un certi 
ficado de méri to por el desempeño art ís t ico en 
la ejecución de las obras construidas ó ador
nadas con dichas sustancias nacaradas. 

— E l viérnes de la pasada semana tuvo lugar 
en el palacio del Sr. Duque de Hijar la cere
monia de la entrega del traje que vistió S. M . 
el dia de Reyes. Un lujoso cocho do gala, t i 
rado por seis muías , conduela el Regio vestido 
escoltado por Guardias alabarderos; y llegada 
la comitiva, el comisionado manifestó en bre
ves razones el placer que tenia S. M . en re
mitir le aquel traje, concedido por sus antece
sores en premio de grandes y seña lados ser
vicios prestados al Trono, como tanjbien pol
las particulares consideraciones que le mcrecia 
el actual poseedor de tan distinguido privi le 
gio; á lo cual manifestó el Duque su gratitud 
y el contento que tal mercedle causaba, y que 
daba las gracias á su Reina y Señora por tan 
señalado favor^ que tanto ensalzaba á su casa 
y estados. 

Las piezas que componían el Regio traje 
eran: un chai tapiz, casimir francés; un abrigo 
de moaré antique con felpa y fleco blanco, un 
velo de encaje rico, negro; un abanico con 
pluma, de náca r ; una camiseta con encaje, de 
valenciana; un vestido azul t u rqu í een volantes 
de terciopelo mar, y cuellos de encaje; dos 
pañuelos , uno de calle con cifra de S. M . , 
otro de gala con valeriana rica; un vestido de 
oro v^rde con volantes chiné , guarnecido de 
blonda; un adorno de cintas azul t u r q u í con 
encaje negro; un adorno de flores encarnadas; 
un p a ñ o encarnado del guarda-ropa, nuevo, 
guarnecido con galón de plata; una bandeja 
del guarda-ropa. 

L E R I D A 4o de Febrero.-Sigue sin a l teración 
la tranquilidad públ ica en esta capital y pue
blos de su provincia. 

La sequía que venimos esperimentando 
desde principios del invierno empieza á causar 
sérios temores á los pueblos que componen la 
parte izquierda del llano de ü rge l , y aun á 
muchos xle las Garrigas, deplorando con fon 
darnentó la pérdida casi inevitable de sus co
sechas. Afortunadamente las obras del canal, 
que ha de construir en un verjel dicho llano, 
siguen con actividad, gracias al celo de este 
Gobernador c ivi l , y al no menos eficaz de 
la empresa constructora; abrigamos la lison 
jera esperanza de que muy en breve podrá 
regafse una circunferencia de 42 leguas de 
terreno. 

El bando vigente del Excmo. Sr. Capi tán 
General del Principado, y los medidas en su 
virtud adoptadas por ia.4 Autoridades civi l 
y mili tar de esta provincia, dirigidas á la re
presión del contrabando, han producido un 
resultado satisfactorio que evidencia el aumento 
progresivo de los valores de Aduanas y Reinas 
estancadas. Bien sea por temor ó bien por 
cálculo, los defraudadores han creído mas pru
dente cesar en su inmoral tráfico, que ex
ponerse á arrostrar las funestas consecuencias 
del inexorable fallo de un consejo de guerra.. 

La Junta de agricultura, en unión de nuestro 
digno Gobernador Sr. Alonso, ha tenido el 
feliz pensamiento de iniciar en esta capital, y 
por guia de ensayo, un concurso púb l ico de 
premios para el fomento de este importante 
ramo de la riqueza públ ica. Con el expre
sado objeto se ha circulado ya oficialmente 
la adjunta convocatoria. 

Tenemos ya casi concluida la línea tele
gráfica que ha de ponernos en comunicac ión 
con esa corle y con la capital del Principado, 
y esperamos con anhelo el momento en que 
empiece á funcionar para ser part ícipes de 
uno de los mejores adelantos de nuestro siglo. 

Pt>r ú l t imo, la recaudación general de' las 
rentas públ icas no puede ser mas satisfactoria. 
Pocas serán las provincias que por fin del 
año de 4 856 hayan quedado sin débi tos de 
ninguna especie, y pocas serán t ambién las 
que hayan obtenido mayor regularidad en 
los pagos durante el periodo que comprende 
la adminis t rac ión del Sr. Alonso, cuyos es
fuerzos han sido vivamente secundados por 
los Sres. Gefes de Hacienda y Cpmandante 
de carabineros para obtener tan aceptable 
resultado, y plantear en la provincia un buen 
sistema económico que reemplace el de los 
apremios y ejecuciones, siempre vejatorios 
para los pueblos. 

ESTRANGERO. 

Si se ha de dar crédi to á los rumores difun
didos p'or varios per iódicos extranjeros, la 
cuest ión de Ñápeles está p róx ima á recibir 
una favorable solución á consecuencia de las 
nuevas negociaciones en que el Gabinete de 
Berl ín ' h a r á de mediador. E l Journal des Debáis 
dice, sin embargo, que las probabilidades de 
un arreglo se han aumentado ú l t imamente ; 
la reserva con que el Emperador se ha ex
presad 

formular en las conferencias que se ce lebra rán 
en Pa r í s para resolver la cuestión de. Nenf-
chatel Según el" Nork, se han man i í e s í ado 
algunas diferencias da o p b i o n en el Gabinete 
coo^ este motivo; paro se cree que el Rey 
Federico Guillermo n b a n d r n a r á sus derechos 
sobre el Principado después de haber obtenido 
la satisfacción que pedia y que dió la Con
federación Helvét ica; 

Según escriben á la Correspondencia prusiana, 
hay dos proyectos para la organización de las 
provincias italianas. El primero las divide en 
dos Gobiernos: el uno compuesto de ta L o m -
bardía y del T y r a l , ponQado al Archiduque 
Cár ios ; el otro compuesto de Venecia, Trieste 
y el l i toral, al mando del Archiduque M a x i 
miliano Este proyecto ha sido iniciado por 
el Sr Bruck que lo sostiene con todo su 
poder. 

El segundo proyecto mantiane la u n i ó n 
de las provincias Lombardo -Véne t a s , bajo un. 
Gobernador que será el Archiduque Maximi
liano El Emperador ha aprobado esta segunda 
combinac ión . 

Una carta de Viena, publicada por el Diario 
de Francforl, trata de la cuest ión de Monte
negro bajo un punto de vista enteramente 
desconocido Reclama para este pueblo u n 
nuevo arreglo de fiO:itcras que le asegure sa
lidas, y por consiguiente medios de existencia: 

»Si se quiere ser equitativo, dice el cor
responsal, es preciso reconocer que para hacer 
feliz á un pueblo no basla protegerle bas
tante, para que no depmda absolutamente de 
su poderoso vecino, sino que es necesario 
darle con que mantenerse; es decir, que es 
preciso hacer de manera que las fronteras que 
se ¡e conceden, no le condenen á precipi 
tarse á mano armada sobre el terri torio ve
cino para no mor i r de hambre. ¿Qué era 
sino en el fondo l a ' i nvas ión del te r r i tor io 
de Kud? Hablan emprendido los m o n t a ñ e s e s 
una expedición de argonautas, ó era la ne
cesidad, la miseria la que les obligaba? 

La historia nos dice que todos los pueblos 
primitivos que no tienen salidas por mar , 
ó que no tienen fronteras por tierra para 
asegurarse de los medios de existencia, deben 
tarde ó temprano forzar sus fronteras na tu 
rales con riesgo y peligro de los vecinos,-' 
pues el hambre no conoce la geograf ía . 

Si ahora se confirma lo que se sabe de 
una reciente invasión de los m o n í e n e g r i n o s 
en los distritos de Zupzi y Sutorina, la Puerta 
t e n d r á una nueva queja contra estos pobres 
diablos montañeses que, lo decimos sin re
serva, se dedican á la rap iña y á la violencia, 
mién t rás que las Potencias protectoras no 
consignan asegurarles por sus límites geográ
ficos, y por tratados con la Puerta, una exis
tencia política tolerable » 

Varios per iódicos de Londres han atacado 
vivamente la Nota del Momleur relativa á los 
Principados danubianos. Hasta ahora la Press 
ha sido la que no ha seguido las huellas 
de sus cólegas. H é aqu í lo que dice en su 
úl t imo n ú m e r o : 

ciEl ar t ículo publicado por el MonUeur la 
semana úl t ima, concerniente á la unión de los' 
Principados, ha dado lugar á gran n ú m e r o 
de manifestaciones. El ar t ículo demuestra cierta 
diferencia de opinión relativamente á este punto 
entre los Gobiernos de Francia y de Ingla
terra. La cuestión de saber si los Principados 
danubianos se reun i rán ó no, es un punto 
de gran importancia. La cuestión en litigio es 
saber como será gobernada la nación, cues t ión 
que merece ciertamente ser discutida: en cuanto 
á saber por quién será gobernada, es un punto 
de importancia secundar í a . 

Esta segunda cuest ión no tiene relación 
inmediata é indispensable con la primera. ¿De
sean "los Principados un Gobierno? Cuando 
esto se haya resuelto, se encon t r a r á bien un 
Gobernador. Pero la segundad del p r imer 
punto no depende del arreglo del segundo. 
Es incontestable que dos provincias de raza 
igual, que hablan el mismo idioma, que tiene 
una misma rel igión, las mismas tradiciones, 
serian de mayor poder y desa r ro l l a r í an mejor 
sus vastos recursos, si estuviesen reunidas, 
que si permaneciesen separadas. 

En este caso los pueblos desean la u n i ó n ; 
la Puerta no se opone á ella, y la Europa 
en general es favorable á la proposic ión en 
el sentido, de que en los intereses de T u r q u í a 
y de los Principados está que el Gobierno 
de estos ú l t imos sea basado en principios fun
damentales, garantizando por una parte los 
derechos de T u r q u í a , y asegurando por l a 
otra á Moldavia y á Valaquia una estabilidad 
de Gobierno que la posición política de E u 
ropa y de los Principados exige indudable
mente. Es para las provincias exteriores del 
Imperio otomano una cuest ión de fuerza ó 
de debilidad. No creemos, sin embargo, que 
sea imposible llegar á una solución que ga
rantice á T u r q u í a contra la agres ión de sus 
poderosos vecinos.» 

Las noticias de Constanlinopla, que ha t r a í d o 
el ú l t imo correo, alcanzan al dia ü del actual, 
y anuncian que el Gobierno se halla dividido 
por una de las mas importantes cuestiones 
suscitadas por el hati humayun relativo á los 
cristianos. 

Se trata de saber si en v i r tud de esta ley, 
que p roc l amó la igualdad civil de los cris
tianos y de los turcos, los primeros, al ser 

al servicio mili tar, fo rmarán en el 

o respecto a esta cuest ión en su discurso 
ño hace confiar en una resolución tan inme-. 
diata, y que Lord Palmerston, interpelado1 llamados 
acerca del mismo asunto en la ú l t ima sesión ejército regimientos particulares mandados por 
de la C á m a r a d é l o s Comunes, no ha querido jefes de su religión, ó si se rán confundidos 
dar explicaciones. * en las filas de los musulmanes. 



P e í A d l imnNmffl A ü ^ s i o d o r n ^ D. Ramoo Rodríguez Trujillo, se servirá mandarreco-
IJU I 3 i 3 i a lUIIIICIllü ^ " U CIlLUUUUlUU j e r en la calle Nueva n ú m . 27 unos encargos de Zamboanga. 3 

con la mayor perfección toda clase de l i 
bros en pasta, en holandesa ó en la forma 
y tamaño que se quiera, en el concepto que 
se liarán con economía y baratura. 

JOSE N. MOLINA. 
Para hoy jueves 28 del corrienle, de 7 1/2 á 9 ! / J de su nocho, v e n 

d e r é sin reserva vanos efectos y muebles, tales como sillas, mesas pe
q u e ñ a s , Ihnparas, q u i n q u é s , una partida de calcetines de iilyodou bhincos 
y de color, colchones de vienlo con sus fuelles, cajas de fierro, un s u r -
Iklo de «Ih^jas de oro ü e c b o s en Kuropa como sortijas, juegos d* bo
lones, cadenas largas y cortas lodo para caballeros y para s e ñ o r a s , 
brujeci tos y corazones, uncí partida do varios olores para perfumar, una 
i d . de jabón para la barb-t, dos Miagníficos cuadros al ó leo de la escuela 
f l a m e n c a representando paises. y ca iruajes y caballos. 

L a misma noche v e n d e r é una partida de botones para el Ejérc i to de 
los ui'mvros 1, 2, 3, *, 5, 6 7 y del Heal i ucrpo de Ar l i l l er ía , urid 
partida de libritos do papel da fumar, una id. de calzoncillos do pumo 
para baño . 

El Bíchiüer pasaste en Jürispraáench D. José Arcinas, 
j u r a m e n t ó ayer m a ñ a n a , para ejercer ol oficio, da Procurador da la Real 
Audiencia de e-tas s|as. que ajeruio D. J u i U n Bartolptné del Uusario: lo 
que llena el honor de poo«r en conociinienio del p ú b l i c o para el que guste 
ocuparle 

151 miércoles 3 del entrante se pondrá en venta, bsjo ad-
venenc ias condicionalrs en e' a l m a c é n de Ef-ctos Navales de D . Francisco 
B e y e s y G * de 9 á 11 de dicho dia, el pailebot Ham natn nu-jTamenle 
construido en PitosiO, el cual se halla en la r iveri la frente al cuariel que se 
está edificando: el inventario se mani f e s tará en dicho establaciiniento. 4 

I ! * sido susti aMo de una casa un a j a n de cuhierhs de 
plata trabajados en China y que constaba do una docena de ellos gran
de*, otra d© cucharas chiquitas, un cucharon para la sopa y otro para 
a z ú c a r . Se suplica á las personas á quienes llevaren á vender cubiertos 
detensan al vendedor y avi-en á la redacc ión da este diario o f rec i éndose 
la oportuna grat i f icac ión. Todas las piezas tienen la figura de una concha 
a l estremo 2 

E l que hubiese hallado unos anteojos engastados en oro; 
que se perdieron la tarde del 25 d-sde la esquina da la calle de Solana 
que mira á la Real, hasta la A d m i n i s t r a c i ó n de Correos, presénte los en 
esta reflaccion en donde se le gratif icará ó dará las gracias. 2 

l a Ju ita Administradora de Obras Pías ha acordado, se 
proceda á la venta del solar que p o s é e en el pueblo de Trozo y perte
n e c i ó en otro tiempo á i ) . Jo é Pable que es el que se encuentra á la 
izquierda da la calle Real con el terra()leu mas elevado con portada y 
p e q u e ñ o cerco de piedra; lo que se avisa al p ú b l i c o á fin de que los 
qiu! lo quieran adquirir, presenten sus proposiciones en pliego cerrado al 
apodorado general da las mismas en Gunao, casa n ú m . 4 desde boy hasta 
el dia * do Junio p r ó e s i m o 1 

U Begimierilo de Caballería Lanceros de Lnzon compra 
caballos de cuatro ó seis a ñ o s con la alzada de seis cuartas y un dedo, 
y dn siela con la de seis cuartas y dos dedos, s iempre que reúnan las 
condiciones de robustez y d e m á s c ircunstmeias que se requieren para 
el servicio del a r m a . — E l OCICÍH! comisionado, Vicente P a v ó n . 1 

IJS personan que quieran vender brizas buenas al Ke-
gimiento do Cabal ler i l Lsnceros de L u z u n , se serv irán presentarla en el 
Kepuosto del mismo. Vicente P a v ó n . 1 

L a que suscribe tiene el honor de ofrecer al respetable p ú b l i c o su e s -
tablocimienio de toda clase do costuras, bordados y sombreados. E n él 
se trabajan adornos de tocadores para señor i tas , y sa bordan con hilo de 
oro, casulla*, capas etc., con lodo e í i u e r o , puntualidad y baratura. Galle 
Mueva n ú m . 40. Franc i sca Baut i sU, 

í). Fernando Zinke y sn señora, ofrecen a este respetable 
p ú b l i c o sus servicios á las personas qua les quieran hontar siendo el 
i . " profesor en ol piano; y el que quiera ocuparlo bien sea dando lec 
ciones en su casa ó en las de los particulares yendo el mismo en las 
Ilotas (pie lo designe; asi como t a m b i é n templar y componer cualquiera 
ciase de pianos, y la 2 a igualoienle como modista ofrece á las señoras 
hacer toda clase de vestidos s e g ú n 'a moda del dia- « d v i r l i e n d o que 
llenen su habi tac ión en la calle da Magallanes n ú m . 38. i 

la calle de S. José primera puerta de la izquierda 
entrando por la da Palacio, so dará principio desde hoy á la e n s e ñ a n z a 
de las materias siguientes; 

Arit inctica. 
Algebra. / 
G e o m e t r í a 
T r i á o n o m e l r í a s y d e m á s partes de las m a t e m á t i c a s puras. 
Agrimensura práct i ca . 
C o n s t r u c c i ó n de puentes y caminos. 
Dibujo lineal natural y de adorno. 
Partida doble. 
Geograf ía . 
Principios de Historia. 
Erancós . 
Pintura oriental y al cristal. 
Elementos de historia natural . 

L a s clases s e r á n por la tarde y noche y los libros que se empleen 
en ellas do autores conocidos, de los que la mayor parto sirven de texto 
en los insiiituos de 2.a e n s e ñ a n z a y Universidades de la P e n í n s u l a . 

E n la misma casa se levantan planos de heredades, haciendas etc. 
í o r m a n d o planos y presupuestos de toda clase de edificios asi en la 
Capital cerno en provincia. 

L a s personas que deseen adquirir mayor n ú m e r o de datos se serv irán 
pasar á la mencionada c«sa de 3 á 7 da la tarde. 

Manila 15 de Mayo de 1857. 3 

D. José S. b u e y cronometrista y relojero de U n -
dres tiene el honor de participar al p ú b l i c o que ha trasladado su oficina 
interinamente, á la calle de » . Vicente casa n ú m . 4 donde ofrece sus 
servicios á los que gusten ocuparlo. 

üaguerreot ipo.—Retratos , vistas, c o p s de cuadros, 
e s l á l u a s sobre placas de metal con m á r c o s y cajitas. L a s muestras es tán 
de manifiesto en la morada del artista quo ofrece sus servicios al p ú b l i c o 
en lo concerniente a retratos en la calle Real de Santa C r u z que conduce 
á Quiapo casa de dos pisos donde vive el dentista. 

LOS SRES. BOUÍHiER \ HEVIR. 
Plateros, gravadores, engastadores, doradores, plateadores y ensayadores 

de metales, plaza de S. Gabr ie l . 
Tienen el honor de anunciar al publico de Manila y da las provincias, 

qua acaban de recibir una partida da bisuter ía de luto, cadenas largas y de 
c ü a l e c o , cruces y otras alhajas-, hay tambieu algunas piezas de Ruolz como 
cubiertos, platos, teteras etc. ele etc. 

En la caile Nueva núm. 3(i se alquilan carruajes cou bue
nas parejas, por 1 hora 3 r í . ; á i d . 4 rs ; 3 id . 6 rf . : 4 ó 5 i d . S rs . 3 

Eu la calle de Ñagaüaues um. 29, se alquila un bo-
nito entresuelo. i 

Se alquila una espaciosa casa poco menos que la de ios 
Sros. Siurgis con dos bodegas j un camár iñ que mira en la cuarta esquina 
de sto. Cristo á la derecha como qua vá á i'ondo, los que gualeu pue
den dirij ir en la misma y enterar de su m ó d i c o precio ai propietario. 2 

Ayer quedó desocupado uno de los entresuelos de la casa 
n ú m . 4 calle del Cabildo, el que d e - ó e ocuparle en la portaría de S. A g u s 
tín se darán razón de sus llaves y precio. 2 

Se arriendan ía casa bita cu la plaza de S. Gabriel del 
puehlo de Rinondo, e-quina al Carenero y cal lejón del mismo nombro, y 
una tienda en la calle de Anloague, frente a lo» almacenes de la A d m i -
nis lrac íon del vino. Para tratar de estos artendimientos hay que versa 
con el que suscribe, qua vive en la Escolta últ ima casa do la derecha 
ames da llegar a l puente de ata. Cruz . Juan Faustino C r u z . 3 

Se aiquila uua espaciosa bodega eu ia casa donde e?tá 
establecida la Sociedad del Casino calle del Rosario, y en cantidad m ó 
dica, el que desee arrendarla puedo entendoise con el Conserje que 
habita eu dicha casa. 

mmk m Ü. mm imi, miik. 
PASTILLAS DE CITRARO DE ÜIEiUlO DE BE RAL. 

N.idia ignoia que ele tod<i»las preparaciones do hierro, el cilrato es la 
ún ica que icui ie todas las calidades inódioas qua se requieren de lus com
puestos ferruginosas. 

Un sin no mero do observaciones han confirmado la utilidad y eficacia 
do las pastillas do citraio de hierro para curar la clorosi* y oirás enfar-
medades ligeras é inespl icablo» que padecen las mugeres y á qua suelen 
dar el nombre da mal de astóma^u. 

C >n solo un mes da uso de estas pastillas se han visto j ó v e n e s ende
bles y pá l idas restablecer sus fuerzo», adquirir buenos colores y quedar 
arregladas 

Se emplean estas pastillas como e s l o m a c a l e » ; al poco de tomarlas se 
vó mejorarse la f u n c i ó n nutritiva, casar los niales del e s t ó m a g o y r e s -
lablecer.-e la salud. 

L a dosis es de »ets pastillas al dia, perc no hay inconveniente el a u 
mentar ia d ó s i s , si fuose necesario. 

Letras sobre Lóudres a 0 meses vista. 

Eulacssa contigua á la 
¿ c l . w a b e & C 0 2 

ble de ata. Cruz , se vende palay superior. 

Los aimsceues LA ftliiHO DE 

;aiila da Dulung-bajau de! pue-

(1LA, Escolta, 
mantienen el espendio de sus I N a T R U M E N T ü á D h M U S I C A á los precios 
siguientes: 

Clarines de Cabal ler ía . . . % 5 
liuquillas para Inda clase de 

í u s t i u m e n l o s do latón . 1 
Id . para clarinete y de r e 

quinto 2 
Vioiines de Europa con s u 

arco, buenos 6 
I d . id. id . superiores. , 7 
Organos armonium caoba de 4 
y 5 octavas, con registros de. 70 y 100 
Id- id. de 5 oct 8 8 registros. 160 
Id- id . de id id. teclado con 

transportador 200 
Id- ¡d. de 5 octavas 15 regis

tros con transportador. . 300 
Id. id. de Palisandro muy s u 

periores y l eg í t imos del fa
moso Uebain en Par ís . . 400 

Antifonel ó sea mecanismo 
adoptable á uno de estos 
que permiie tocar piezas al 
mas ignorant'» en m ú s i c a . . 100 

Ornanos de c i g ü e ñ i de caoba, 
3 trompetas da cobre, pan
dereta y timbre, 4 bolas ó 
cilindros 31 tocatas. . § 100 á J J 5 

I d . 10 id id, de mayor 

poder '. . 150 á 200 
Id. id de gran t a m a ñ o 

15 trompetas, 4 bolas 
ó cilindros 30 tocatas. 250 á 300 

I d . id 13 trompetas y 13 
flautas, redoblante y 
triangulo 31 tocatas 5 
ci'indros y ó r g a n o s . . 350 
Unos cuantos organillos de c i g ü e ñ a , 

con figuras de movimiento en esce
nario (teatral). Piezas escogidas de 
mús ica para bandas y medias bandas 
á los precios moderados de cos tum
bre.—-Aun hay unos pocos de loa 
famosos métodos de piano de H e n r y 
Lemoine 3.8 e d i c i ó n e s p a ñ o l a . 

Vino linio cliateau Si. Julien 
nueva partida se vende por caja á 12 botellas cada caja fonda t 
Barraca n ú m . 4 . ' ANC684 

D. Enriques de Austria uno de los apoderados de los 
merciantes de Pangasinan, tiene á d i spos i c ión varios buques de v 
la propiedad de D a Juana Gut i érrez , de buenas construcciones v6013 ^ 
ras escojidas de las mejores de Pangasinan, tales son: ' ^ d e . 

POJÍTINES. 
CAVASES DE ARROZ 

CARGAN. 

K'or del Mar. , 
Fi lomena. . . 
Planeta. 
S . José (a) Gloria . 
Mar ia . 
De los Dolores. , 
Ntra- S r a . de la Paz (a) Mangatarem. 

1800 
1080 
3200 
1150 
l u 5 0 
1100 

850 
Los que gu ten comprar dichos buques pueden verse al dicho de i 

tria que vive en la calle de S. Vicente establecimientos de carruajes d Ü3' 
les dará p'ecios muy me derados. 5 

En ia calle de Jólo casa aúm. 3, hay canarios de EoroD» 
muy bonitos, cantan bien, y en sus jaulitas, se vende á precios 
derados. do-

Clarinetes si bemol 7 llaves 
virolas da m a r t i l . . , $ 5 

Id. i d . de 10 id ' . l ü 
Id. id. da 13 id . . 13 
Bequinlos á los mismos p r e 

cios, arreglado al n ú m e r o de 
llaves. 

Flautines de box 1 llave. . . 1 
I d . de é b a n o con bomba 1 llave 

de platilla . . . . . 3 
I d . id . 4 llaves id . . . 8 
Flautas de box bomba y 1 llave 

cobre . . . . . . 2 4 
Id. id . con 5 llaves. b 4 
Cornetines de 3 pistones con 

iodos sus tonos. . . 1 1 
Trompas de armooia con todos 

sus touoa . . . 45 
Cornetas de 7 llaves. . . 1 1 
>ax horn si b. tenor, 3 cilindros 23 
T r o m b ó n campana movediza. 11 
Sax horn mi b. y fa 3 ci l indros 

(para t r o m b ó n principal) . 25 
Fagotos militares con m u c h í 

simas llaves . . . . 30 
Figles en do ó si b. 10 llaves. 20 
Bombardon bajo si b. y do 3 

cilindros (para figle principal) 32 
I d . contrabajo si b. y do g r a 

v í s i m o 53 
Chinescos con cerda colorada 

ó blanca, uno . . . . 16 
Platillos de Constanlinopla, el 

par. . . . . . . 25 
Bombos de cuerdas, uno. . 2 i 
Bedoblantes id . . . . 1 4 
Cajas de guerra muy fuertes^ 

de ordenanza con adherenta-. > 16 
Cajas vivas con adherentes ) ' 
Parches de Europa para id. el 

par 8 
I d . id. para bombos id . . 5 
Cornetas do infanter ía , secas. 5 
I d . id con sus tonos. . . 7 

NOTA.—Dichos instrumentos llevan la marca G U I C H A R D é H I J O S . 

En la poriei ía de S. Aguslin, se espeudeu varios libros 
en idioma tagalo entre los cuales se halla un tratado de preparac ión para 
la confes ión y c o m u n i ó n muy útil y provechosa dada á luz por el B. P. 
F r . Manuel Blanco, su coste un real . 1 

En el sitio de Lecheros en Tondo, hay una partida de 
palma brava, y otra de tirantillos que se venden; el quo las quiera puede 
verse en S . Fernando a l m a c é n de Vista Alegre con 

P . Antonio V i d a l . 1 

Kn el martillo de F . Barrera, se venden crooónHros ^ 
buena marcha, seslantes, planos, libros n á u t i c o s , horizontes artiOcialej 
otras cosas piopios para n a v e g a c i ó n . ] ' 

En la caile Real de Sboila núm. 23, se venden dos p|. 
rejas de caballos diestros al pescante y baratos. 

Se vesde una magnífica ptreja y barata, de rauchf? alzajj 
diestros al pescante, etc. etc.: en la calle de la Victoria n ú m . 1, frente .1 
cuartel del n ú m . 8. i 

En la calle Nueva núm. 31), se venden tres carrnagesde 
muelles usados y una carretela en el mismo estado en precios suma, 
mente c ó m o d o s : el que los oiuiera puede verlos y tratar de su ajusie (|e 
7 a 8 1|2 de la mañana y do 4 á 6 de la tarde con los que viven arriba. 2 

he vende un carruage de la íábrica de Caris en muy bneii 
estado de uso y una pareja de caballos moros de grande alzada; en |] 
calle de la Solana n ú m . 7 darán raZon de su precio que es sumanieiiij 
mó- t i co . S. 

Sobres para oficios, cartas, targetas, esquelas k 
convite y part ic ipac ión , de todos tamaños y de muy buen papel blgnc» 
azul y de duelo; se venden en esta iioprenta, eu la de los Amigos del 
País , y en el Martillo de D F . Barrera. Tambiem hay papel de duelo. 

En la calle de Cabildo nnm. (J, se vende uGa pareja de 
caballos j ó v e n e s y diestros al pescante, y un caballo de montar. 1 

B4R4TISIf l0 . 
E n la calle de S. Juan de Dios casa n ú m . 4, hay de venta un apara

dor de úl t ima moda. l 

PARA AVEliIGLAR EL VALOR DE MUCHAS COSAS 
DADO QUK SEA. EL DE UNA, 

T D A D O E L D E M U C H A S C O S A S A V E H I G U A R E L D E UNA. 

DE BBOOCCIOn DE MONEDAS 

DEL PAIS, ESPAÑA, FRANCIA E INGLATERRA. 
Esta ¡oleresanle obra tan óüi á toda clase de personas, 

se halla de venta en esta imprenta a 4 reales ejemplar, 
y en ia tscolta tienda Filipina. 

ESTABLECIMIENTO ARTÍSTICO 
EN 

A R R O C E R O S . 
Talleres de ehanisleria, carpintería y tapicería para 

construcción y composición. 
En sus almacep.LS se hallan de veata nuevamente cons

truidos, gran surtido de muebles del mejor gusto como 
son: camas, catres, cunas coleadas, aparadores, roperos, 
consolas, mesas de noche con lapa de mármol y sin ellas, 
sofás, sillas, butacas, tocadores, palanganeros, mesas de 
escritorio, para comer, veladores, pages mudos, plateros, 
etc. etc. á precio muy arreglado. 

TALLER DE MAll.MOLES para elaborar toda clase de 
objetos y en su almacén se hallan de venta nuevamente 
elaborados vanos y ricos objetos de los mejores mármoles 
del Pais y de Europa como son: pilas bautismales, para 
agua bendita, aguamaniles, morteros, baldosas para toda 
clase de paviment s, sencillos y mosaicos, altares, lápidas 
sepulcrales, tableros para toda clase de mesas: lodo á pre
cios equitalisos. 

CULI DE mmu i\fia. 47. 
Verdadero cognac marca Dulary Bellainy C.0 el o»j»n, $ 1 0 

Id- id . 3 0 " a ñ o s id . \ 16 
Id. del águi la . , g 

Cognac en barri les , de 20 galones, el barri l , . 30 
Champaña de 1.a, 2.a y 3.» de á § l ü 11 y 1* 
Cerveza , 1.* calidad marca Alsopp, b a r r i l . • 14 
K i r c h , Frontignan, Grave , Vermouth , Sauterne etc. etc. 

Se están preparando dos magníficos espectáculos, por ja 
compañía dramática española, que tendrán lugar, el Pr'-

'mero, el domingo 31 del corrienle, y el segundo, el liiDe3 
1.° de Junio, (si el tiempo lo permite) y cuyo programa s9 
dará á luz con la debida anticipación. 

Para fines del presente mes, saldrá para Cl^nchtu el 
b e r g a n t í n e s p a ñ o l N U E V O S . B E N I T O ; admite pasajeros, y lo despacha 

í jaturnino Lázaro . 1 

Para Shcao, saldrá hoy 28 del corrienle el berganün 
S A L V E , da^pachado por J . V . de Velasco. 1 

Para Pangasiiun. saldrán «n toda esla semana, (si el 
liompe lo permite), los potitiiiea P L A N E T A y N T R A . S R A . D E L O S D O L O 
R E S , admitii i pasajeroa y cargas de toda especie, lo despacha el que vive 
en la callo de S . Vicente nuin. 2. 2 

En toda la presente semana saldrán los boques siguientes: 
Panco n ú m . 110 S . Fíee-.ío, para T a a l . 
Pontin n ú m . 162 Primoroso para id . 
Panco n ú m . 165 /WaWo, para id . 
Pontin n ú m . 171 si. Perfro. para id . 
Bsrganlin-goleta n ú m . 78 R o s v i * (a) e\ M w o ¿Jrwayo, para Anliquo. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Sidney, fragata francesa tíoni-rianl, fu capi tán D. P . B r e m , con 

115 hombre* de tr ipu lac ión , y de pasajero Alesander Gaster, de nac ión 
I su i io , su cartidmento efectos riel pai-
I Para CliMijay, bergant ín inglés Wood L a r d , su capitán James W . M a c -
l ksney Tay lon , con 10 hombres de tr ipu lac ión , su curgamenlo efectos del 
i pais 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De llocos Sur , pailebot núm 2 l'nlores, en 10 dias do n a v e g a c i ó n , con 

o009 cestos de camote, Í 0 0 0 piezas de baralejas, 100 tresillos de molave 
y 27 cerdos: consignado al patrón l ) . Francisco Roñoz Marcelo 

De Miudoro. panco n ú m . 3 Purismo, Concepción, en 10 dias do nave
g a c i ó n , con 80 pesadas de cascaloto, 37 canastos de yuro, 3 arrobas de 
cera y 37 caracoles: consignado «I patrón Isidro Enano. , 

SALIDA DE CABOTAGE. 
Para lloilo, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 62 Níra. S r a . de Lorelo. 

OBSER7AC. METEOR. DE AYER. ! AFECCIONES ASTROISOM. DE HOY. 

Epoca». 

á las 6 de la m. 
18 del dte. 

5 de la t. 

TíTtno-
msiro. 

Rtamur. 

22,0 
23 0 
23'0 

a E L SOL 

no BSe pos!» k la» 6 h 93 a . ¿ i *• 

E d a d dt la laami 5 dias. 
i 9 b '67 ro. de la m 

99 !)n 
29 S»3 ¡ j A p a r e c e a las 

9 b 67 m. de la m 
S9'99 JjSe oculta á les 11 h . 9 « n . d e la a 

M A N F L A : 
Imprenta del Boletín eHclal de vmpl»»»-


